
 

RESOLUCIÓN DE LA SECRETARÍA GENERAL DE LA CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIONES 

PÚBLICAS POR LA QUE SE APRUEBA EL EXPEDIENTE DE PRÓRROGA DEL ACUERDO MARCO DE 

REFERENCIA. 

Referencia: ACUERDO MARCO DE SERVICIOS POSTALES, TELEGRAMAS Y BUROFAX DE LA JUNTA DE 

COMUNIDADES DE CASTILLA-LA MANCHA Y SUS ORGANISMOS AUTÓNOMOS CELEBRADO ENTRE LA 

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS DE LA JUNTA DE COMUNIDADES DE 

CASTILLA-LA MANCHA Y LA EMPRESA SOCIEDAD ESTATAL CORREOS Y TELÉGRAFOS, S.A., S.M.E. 

LOTE 1. CORREO ORDINARIO (NACIONAL, INTERNACIONAL Y URGENTE), APARTADOS FRANQUEO EN 

DESTINO Y APARTADOS POSTALES. 

EXPTE. Nº: 2020/001450 

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

 

PRIMERO. – Previa tramitación del oportuno expediente, con fecha 6 de octubre de 2020, la Secretaria 

General de la Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas suscribió con la SOCIEDAD ESTATAL 

CORREOS Y TELEGRAFOS SA SME el documento de formalización del lote 1: correo ordinario (nacional, 

internacional y urgente), apartados franqueo en destino y apartados postales, del acuerdo marco de 

prestación de servicios postales, telegramas y burofax de la Junta de Comunidades de Castilla La-Mancha 

y sus Organismos Autónomos, con un plazo de vigencia comprendido entre el 6 de octubre de 2020 y el 5 

de octubre de 2022, siendo susceptibles de prórroga hasta un máximo de dos años más. 

 

SEGUNDO. –  Con fecha 31 de marzo de 2022, encontrándose próxima la finalización de la vigencia del 

lote 1 del acuerdo marco de referencia, el Jefe de Servicio de Gestión Económica y Asuntos Generales 

emite informe proponiendo la prórroga del mismo, durante el periodo de dos años. 

 

TERCERO. –  Con fecha 6 de mayo de 2022, la Oficina Central de Contratación comunica a la empresa 

adjudicataria la intención de esta Administración de prorrogar todos los lotes del acuerdo marco de 

referencia con sujeción a lo establecido en los Pliegos de Prescripciones Técnicas y en los Pliegos de 

Cláusulas Administrativas Particulares que rigieron la celebración del mismo, por un período comprendido 

entre el 6 de octubre de 2022 y el 5 de octubre de 2024, ambos días incluidos. 

 



 

CUARTO. – El día 12 de mayo de 2022, el Servicio de Régimen Jurídico y Coordinación Normativa, emite 

informe favorable respecto a la propuesta de prórroga del lote 1 del  Acuerdo Marco de Servicios Postales, 

Telegramas y Burofax de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y sus Organismos Autónomos. 

QUINTO. -  Con fecha 23 de mayo de 2022 se emite el informe de fiscalización previa de la prórroga del 

acuerdo marco por la Intervención Delegada de la Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas. 

SEXTO. –  La presente prorroga no conlleva expediente de gasto. La imputación presupuestaria y la 

concreción de su importe se producirán durante la tramitación de los respectivos contratos basados que 

realicen los órganos vinculados al Acuerdo Marco, momento en el que se tramitará el correspondiente 

expediente contable y se producirá, en su caso, la fiscalización 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

PRIMERO. - Órgano competente. El Decreto 74/2018, de 23 de octubre, por el que se regula la Oficina de 

Contratación de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y el sistema de contratación centralizada, 

declara los servicios postales de contratación especializada de la Consejería competente en materia de 

Administraciones Públicas. Por ello, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.2 del citado 

Decreto, en relación con lo indicado en los artículos 116.1 y 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP, en adelante) sobre el inicio del expediente por el órgano de 

contratación y motivación de la necesidad e idoneidad del contrato, corresponde a la persona titular de 

la Secretaría General de la Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas la competencia para la 

iniciación del presente expediente al ser el órgano de contratación especializa en servicios postales en el 

ámbito de la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y sus organismos 

autónomos. 

 

SEGUNDO. - Expediente. El artículo 116.1 de la LCSP, que si bien no cita expresamente los expedientes de 

prórroga sí resulta de aplicación en todo aquello que por su naturaleza no sea propio exclusivamente de 

expedientes iniciados para la celebración de nuevos contratos, preceptúa que “La celebración de 

contratos por parte de las Administraciones Públicas requerirá la previa tramitación del correspondiente 

expediente, que se iniciará por el órgano de contratación motivando la necesidad del contrato en los 

términos previstos en el artículo 28 de esta Ley”. 

 



 

TERCERO. - Duración máxima de los acuerdos marco. El artículo 219.2 de la LCSP dispone, en relación con la 

duración máxima de los acuerdos marco, que ésta no podrá exceder de cuatro años, salvo en casos 

excepcionales, debidamente justificados. 

 

CUARTO. - Posibilidad de prórroga del acuerdo marco. La Cláusula 8.2 del Pliego de cláusulas Administrativas 

particulares señala que “El acuerdo marco se podrá prorrogar antes de su extinción hasta un máximo de dos 

años más. Dicha/s prórroga/s serán acordadas por el órgano de contratación y serán obligatorias para el 

empresario, siempre que el preaviso de prórroga se produzca al menos con dos meses de antelación a la 

finalización del plazo de vigencia del acuerdo marco (artículo 29 de la LCSP”). 

 

QUINTO. – El artículo 117 de la LCSP establece que “completado el expediente de contratación, se dictará 

resolución motivada por órgano de contratación aprobando el mismo”. 

En virtud de cuanto antecede, 

 

RESUELVO 

ÚNICO. - Aprobar el expediente de la prórroga del lote 1, del Acuerdo Marco de referencia, la cual se 

extenderá desde el 6 de octubre de 2022 y el 5 de octubre de 2024, ambos días incluidos. 

Durante dicho periodo la ejecución debe efectuarse en los mismos términos establecidos en el documento 

de formalización de los acuerdos marco iniciales, en el pliego de cláusulas administrativas particulares, en 

el pliego de prescripciones técnicas y en las ofertas de la empresa contratista. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la presente resolución no pone fin a la vía 

administrativa por lo que la misma es susceptible de ser recurrida en alzada ante el Consejero de Hacienda 

y Administraciones Públicas en los términos señalados en los artículos 112 a 122 del citado texto legal, en 

el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su notificación. 

 

LA SECRETARIA GENERAL DE HACIENDA 

 Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 

 



 

RESOLUCIÓN DE LA SECRETARÍA GENERAL DE LA CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIONES 

PÚBLICAS POR LA QUE SE APRUEBA EL EXPEDIENTE DE PRÓRROGA DEL ACUERDO MARCO DE 

REFERENCIA. 

Referencia: ACUERDO MARCO DE SERVICIOS POSTALES, TELEGRAMAS Y BUROFAX DE LA JUNTA DE 

COMUNIDADES DE CASTILLA-LA MANCHA Y SUS ORGANISMOS AUTÓNOMOS CELEBRADO ENTRE LA 

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS DE LA JUNTA DE COMUNIDADES DE 

CASTILLA-LA MANCHA Y LA EMPRESA SOCIEDAD ESTATAL CORREOS Y TELÉGRAFOS, S.A., S.M.E. 

LOTE 2. Correo certificado (nacional, internacional y urgente) y notificaciones administrativas. 

EXPTE. Nº: 2020/001450 

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

 

PRIMERO. – Previa tramitación del oportuno expediente, con fecha 6 de octubre de 2020, la Secretaria 

General de la Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas suscribió con la SOCIEDAD ESTATAL 

CORREOS Y TELEGRAFOS SA SME el documento de formalización del lote 2: Correo certificado (nacional, 

internacional y urgente) y notificaciones administrativas, del Acuerdo Marco de Servicios Postales, 

Telegramas y Burofax de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y sus Organismos Autónomos, 

con un plazo de vigencia comprendido entre el 6 de octubre de 2020 y el 5 de octubre de 2022, siendo 

susceptibles de prórroga hasta un máximo de dos años más. 

 

SEGUNDO. –  Con fecha 31 de marzo de 2022, encontrándose próxima la finalización de la vigencia del 

lote 2 del acuerdo marco de referencia, el Jefe de Servicio de Gestión Económica y Asuntos Generales 

emite informe proponiendo la prórroga del mismo, durante el periodo de dos años. 

 

TERCERO. –  Con fecha 6 de mayo de 2022, la Oficina Central de Contratación comunica a la empresa 

adjudicataria la intención de esta Administración de prorrogar todos los lotes del acuerdo marco de 

referencia con sujeción a lo establecido en los Pliegos de Prescripciones Técnicas y en los Pliegos de 

Cláusulas Administrativas Particulares que rigieron la celebración del mismo, por un período comprendido 

entre el 6 de octubre de 2022 y el 5 de octubre de 2024, ambos días incluidos. 

 

CUARTO. – El día 12 de mayo de 2022, el Servicio de Régimen Jurídico y Coordinación Normativa, emite 

informe favorable respecto a la propuesta de prórroga del lote 2 del Acuerdo Marco de Servicios Postales, 

Telegramas y Burofax de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y sus Organismos Autónomos. 



 

QUINTO. -  Con fecha 20 de mayo de 2022 se emite el informe de fiscalización previa de la prórroga del 

acuerdo marco por la Intervención Delegada de la Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas. 

SEXTO. –  La presente prorroga no conlleva expediente de gasto. La imputación presupuestaria y la 

concreción de su importe se producirán durante la tramitación de los respectivos contratos basados que 

realicen los órganos vinculados al Acuerdo Marco, momento en el que se tramitará el correspondiente 

expediente contable y se producirá, en su caso, la fiscalización 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

PRIMERO. - Órgano competente. El Decreto 74/2018, de 23 de octubre, por el que se regula la Oficina de 

Contratación de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y el sistema de contratación centralizada, 

declara los servicios postales de contratación especializada de la Consejería competente en materia de 

Administraciones Públicas. Por ello, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.2 del citado 

Decreto, en relación con lo indicado en los artículos 116.1 y 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP, en adelante) sobre el inicio del expediente por el órgano de 

contratación y motivación de la necesidad e idoneidad del contrato, corresponde a la persona titular de 

la Secretaría General de la Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas la competencia para la 

iniciación del presente expediente al ser el órgano de contratación especializa en servicios postales en el 

ámbito de la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y sus organismos 

autónomos. 

 

SEGUNDO. - Expediente. El artículo 116.1 de la LCSP, que si bien no cita expresamente los expedientes de 

prórroga sí resulta de aplicación en todo aquello que por su naturaleza no sea propio exclusivamente de 

expedientes iniciados para la celebración de nuevos contratos, preceptúa que “La celebración de 

contratos por parte de las Administraciones Públicas requerirá la previa tramitación del correspondiente 

expediente, que se iniciará por el órgano de contratación motivando la necesidad del contrato en los 

términos previstos en el artículo 28 de esta Ley”. 

 

TERCERO. - Duración máxima de los acuerdos marco. El artículo 219.2 de la LCSP dispone, en relación con la 

duración máxima de los acuerdos marco, que ésta no podrá exceder de cuatro años, salvo en casos 

excepcionales, debidamente justificados. 

 

CUARTO. - Posibilidad de prórroga del acuerdo marco. La Cláusula 8.2 del Pliego de cláusulas Administrativas 

particulares señala que “El acuerdo marco se podrá prorrogar antes de su extinción hasta un máximo de dos 



 

años más. Dicha/s prórroga/s serán acordadas por el órgano de contratación y serán obligatorias para el 

empresario, siempre que el preaviso de prórroga se produzca al menos con dos meses de antelación a la 

finalización del plazo de vigencia del acuerdo marco (artículo 29 de la LCSP”). 

 

QUINTO. – El artículo 117 de la LCSP establece que “completado el expediente de contratación, se dictará 

resolución motivada por órgano de contratación aprobando el mismo”. 

En virtud de cuanto antecede, 

 

RESUELVO 

 

ÚNICO. - Aprobar el expediente de la prórroga del lote 2, del Acuerdo Marco de referencia, la cual se 

extenderá desde el 6 de octubre de 2022 y el 5 de octubre de 2024, ambos días incluidos. 

Durante dicho periodo la ejecución debe efectuarse en los mismos términos establecidos en el documento 

de formalización de los acuerdos marco iniciales, en el pliego de cláusulas administrativas particulares, en 

el pliego de prescripciones técnicas y en las ofertas de la empresa contratista. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la presente resolución no pone fin a la vía 

administrativa por lo que la misma es susceptible de ser recurrida en alzada ante el Consejero de Hacienda 

y Administraciones Públicas en los términos señalados en los artículos 112 a 122 del citado texto legal, en 

el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su notificación. 

 

LA SECRETARIA GENERAL DE HACIENDA 

 Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 



 

RESOLUCIÓN DE LA SECRETARÍA GENERAL DE LA CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIONES 

PÚBLICAS POR LA QUE SE APRUEBA EL EXPEDIENTE DE PRÓRROGA DEL ACUERDO MARCO DE 

REFERENCIA. 

Referencia: ACUERDO MARCO DE SERVICIOS POSTALES, TELEGRAMAS Y BUROFAX DE LA JUNTA DE 

COMUNIDADES DE CASTILLA-LA MANCHA Y SUS ORGANISMOS AUTÓNOMOS CELEBRADO ENTRE LA 

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS DE LA JUNTA DE COMUNIDADES DE 

CASTILLA-LA MANCHA Y LA EMPRESA SOCIEDAD ESTATAL CORREOS Y TELÉGRAFOS, S.A., S.M.E. 

LOTE 3. Envíos especiales. 

EXPTE. Nº: 2020/001450 

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

 

PRIMERO. – Previa tramitación del oportuno expediente, con fecha 6 de octubre de 2020, la Secretaria 

General de la Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas suscribió con la SOCIEDAD ESTATAL 

CORREOS Y TELEGRAFOS SA SME el documento de formalización del lote 3: Envíos especiales, de la Junta 

de Comunidades de Castilla La-Mancha y sus Organismos Autónomos, con un plazo de vigencia 

comprendido entre el 6 de octubre de 2020 y el 5 de octubre de 2022, siendo susceptibles de prórroga 

hasta un máximo de dos años más. 

 

SEGUNDO. –  Con fecha 31 de marzo de 2022, encontrándose próxima la finalización de la vigencia del 

lote 3 del acuerdo marco de referencia, el Jefe de Servicio de Gestión Económica y Asuntos Generales 

emite informe proponiendo la prórroga del mismo, durante el periodo de dos años. 

 

TERCERO. –  Con fecha 6 de mayo de 2022, la Oficina Central de Contratación comunica a la empresa 

adjudicataria la intención de esta Administración de prorrogar todos los lotes del acuerdo marco de 

referencia con sujeción a lo establecido en los Pliegos de Prescripciones Técnicas y en los Pliegos de 

Cláusulas Administrativas Particulares que rigieron la celebración del mismo, por un período comprendido 

entre el 6 de octubre de 2022 y el 5 de octubre de 2024, ambos días incluidos. 

 

CUARTO. – El día 12 de mayo de 2022, el Servicio de Régimen Jurídico y Coordinación Normativa, emite 

informe favorable respecto a la propuesta de prórroga del lote 3 del Acuerdo Marco de Servicios Postales, 

Telegramas y Burofax de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y sus Organismos Autónomos. 



 

QUINTO. -  Con fecha 20 de mayo de 2022 se emite el informe de fiscalización previa de la prórroga del 

acuerdo marco por la Intervención Delegada de la Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas. 

SEXTO. –  La presente prórroga no conlleva expediente de gasto. La imputación presupuestaria y la 

concreción de su importe se producirán durante la tramitación de los respectivos contratos basados que 

realicen los órganos vinculados al Acuerdo Marco, momento en el que se tramitará el correspondiente 

expediente contable y se producirá, en su caso, la fiscalización 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

PRIMERO. - Órgano competente. El Decreto 74/2018, de 23 de octubre, por el que se regula la Oficina de 

Contratación de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y el sistema de contratación centralizada, 

declara los servicios postales de contratación especializada de la Consejería competente en materia de 

Administraciones Públicas. Por ello, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.2 del citado 

Decreto, en relación con lo indicado en los artículos 116.1 y 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP, en adelante) sobre el inicio del expediente por el órgano de 

contratación y motivación de la necesidad e idoneidad del contrato, corresponde a la persona titular de 

la Secretaría General de la Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas la competencia para la 

iniciación del presente expediente al ser el órgano de contratación especializa en servicios postales en el 

ámbito de la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y sus organismos 

autónomos. 

 

SEGUNDO. - Expediente. El artículo 116.1 de la LCSP, que si bien no cita expresamente los expedientes de 

prórroga sí resulta de aplicación en todo aquello que por su naturaleza no sea propio exclusivamente de 

expedientes iniciados para la celebración de nuevos contratos, preceptúa que “La celebración de 

contratos por parte de las Administraciones Públicas requerirá la previa tramitación del correspondiente 

expediente, que se iniciará por el órgano de contratación motivando la necesidad del contrato en los 

términos previstos en el artículo 28 de esta Ley”. 

 

TERCERO. - Duración máxima de los acuerdos marco. El artículo 219.2 de la LCSP dispone, en relación con la 

duración máxima de los acuerdos marco, que ésta no podrá exceder de cuatro años, salvo en casos 

excepcionales, debidamente justificados. 

 

CUARTO. - Posibilidad de prórroga del acuerdo marco. La Cláusula 8.2 del Pliego de cláusulas Administrativas 

particulares señala que “El acuerdo marco se podrá prorrogar antes de su extinción hasta un máximo de dos 



 

años más. Dicha/s prórroga/s serán acordadas por el órgano de contratación y serán obligatorias para el 

empresario, siempre que el preaviso de prórroga se produzca al menos con dos meses de antelación a la 

finalización del plazo de vigencia del acuerdo marco (artículo 29 de la LCSP”). 

 

QUINTO. – El artículo 117 de la LCSP establece que “completado el expediente de contratación, se dictará 

resolución motivada por órgano de contratación aprobando el mismo”. 

En virtud de cuanto antecede, 

 

RESUELVO 

 

ÚNICO. - Aprobar el expediente de la prórroga del lote 3, del Acuerdo Marco de referencia, la cual se 

extenderá desde el 6 de octubre de 2022 hasta el 5 de octubre de 2024, ambos días incluidos. 

Durante dicho periodo la ejecución debe efectuarse en los mismos términos establecidos en el documento 

de formalización de los acuerdos marco iniciales, en el pliego de cláusulas administrativas particulares, en 

el pliego de prescripciones técnicas y en las ofertas de la empresa contratista. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la presente resolución no pone fin a la vía 

administrativa por lo que la misma es susceptible de ser recurrida en alzada ante el Consejero de Hacienda 

y Administraciones Públicas en los términos señalados en los artículos 112 a 122 del citado texto legal, en 

el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su notificación. 

 

LA SECRETARIA GENERAL DE HACIENDA 

 Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 



 

RESOLUCIÓN DE LA SECRETARÍA GENERAL DE LA CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIONES 

PÚBLICAS POR LA QUE SE APRUEBA EL EXPEDIENTE DE PRÓRROGA DEL ACUERDO MARCO DE 

REFERENCIA. 

Referencia: ACUERDO MARCO DE SERVICIOS POSTALES, TELEGRAMAS Y BUROFAX DE LA JUNTA DE 

COMUNIDADES DE CASTILLA-LA MANCHA Y SUS ORGANISMOS AUTÓNOMOS CELEBRADO ENTRE LA 

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS DE LA JUNTA DE COMUNIDADES DE 

CASTILLA-LA MANCHA Y LA EMPRESA SOCIEDAD ESTATAL CORREOS Y TELÉGRAFOS, S.A., S.M.E. 

LOTE 4. Paquetería (nacional, internacional y urgente). 

EXPTE. Nº: 2020/001450 

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

 

PRIMERO. – Previa tramitación del oportuno expediente, con fecha 6 de octubre de 2020, la Secretaria 

General de la Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas suscribió con la SOCIEDAD ESTATAL 

CORREOS Y TELEGRAFOS SA SME el documento de formalización del lote 4. Paquetería (nacional, 

internacional y urgente), del Acuerdo Marco de Servicios Postales, Telegramas y Burofax de la Junta de 

Comunidades de Castilla-La Mancha y sus Organismos Autónomos, con un plazo de vigencia comprendido 

entre el 6 de octubre de 2020 y el 5 de octubre de 2022, siendo susceptibles de prórroga hasta un máximo 

de dos años más. 

 

SEGUNDO. –  Con fecha 31 de marzo de 2022, encontrándose próxima la finalización de la vigencia del 

lote 4 del acuerdo marco de referencia, el Jefe de Servicio de Gestión Económica y Asuntos Generales 

emite informe proponiendo la prórroga del mismo, durante el periodo de dos años. 

 

TERCERO. –  Con fecha 6 de mayo de 2022, la Oficina Central de Contratación comunica a la empresa 

adjudicataria la intención de esta Administración de prorrogar todos los lotes del acuerdo marco de 

referencia con sujeción a lo establecido en los Pliegos de Prescripciones Técnicas y en los Pliegos de 

Cláusulas Administrativas Particulares que rigieron la celebración del mismo, por un período comprendido 

entre el 6 de octubre de 2022 y el 5 de octubre de 2024, ambos días incluidos. 

 



 

CUARTO. – El día 12 de mayo de 2022, el Servicio de Régimen Jurídico y Coordinación Normativa, emite 

informe favorable respecto a la propuesta de prórroga del lote 4 del Acuerdo Marco de Servicios Postales, 

Telegramas y Burofax de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y sus Organismos Autónomos. 

QUINTO. -  Con fecha 20 de mayo de 2022 se emite el informe de fiscalización previa de la prórroga del 

lote 4 del acuerdo marco por la Intervención Delegada de la Consejería de Hacienda y Administraciones 

Públicas. 

SEXTO. –  La presente prorroga no conlleva expediente de gasto. La imputación presupuestaria y la 

concreción de su importe se producirán durante la tramitación de los respectivos contratos basados que 

realicen los órganos vinculados al Acuerdo Marco, momento en el que se tramitará el correspondiente 

expediente contable y se producirá, en su caso, la fiscalización 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

PRIMERO. - Órgano competente. El Decreto 74/2018, de 23 de octubre, por el que se regula la Oficina de 

Contratación de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y el sistema de contratación centralizada, 

declara los servicios postales de contratación especializada de la Consejería competente en materia de 

Administraciones Públicas. Por ello, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.2 del citado 

Decreto, en relación con lo indicado en los artículos 116.1 y 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP, en adelante) sobre el inicio del expediente por el órgano de 

contratación y motivación de la necesidad e idoneidad del contrato, corresponde a la persona titular de 

la Secretaría General de la Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas la competencia para la 

iniciación del presente expediente al ser el órgano de contratación especializa en servicios postales en el 

ámbito de la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y sus organismos 

autónomos. 

 

SEGUNDO. - Expediente. El artículo 116.1 de la LCSP, que si bien no cita expresamente los expedientes de 

prórroga sí resulta de aplicación en todo aquello que por su naturaleza no sea propio exclusivamente de 

expedientes iniciados para la celebración de nuevos contratos, preceptúa que “La celebración de 

contratos por parte de las Administraciones Públicas requerirá la previa tramitación del correspondiente 

expediente, que se iniciará por el órgano de contratación motivando la necesidad del contrato en los 

términos previstos en el artículo 28 de esta Ley”. 

 



 

TERCERO. - Duración máxima de los acuerdos marco. El artículo 219.2 de la LCSP dispone, en relación con la 

duración máxima de los acuerdos marco, que ésta no podrá exceder de cuatro años, salvo en casos 

excepcionales, debidamente justificados. 

 

CUARTO. - Posibilidad de prórroga del acuerdo marco. La Cláusula 8.2 del Pliego de cláusulas Administrativas 

particulares señala que “El acuerdo marco se podrá prorrogar antes de su extinción hasta un máximo de dos 

años más. Dicha/s prórroga/s serán acordadas por el órgano de contratación y serán obligatorias para el 

empresario, siempre que el preaviso de prórroga se produzca al menos con dos meses de antelación a la 

finalización del plazo de vigencia del acuerdo marco (artículo 29 de la LCSP”). 

 

QUINTO. – El artículo 117 de la LCSP establece que “completado el expediente de contratación, se dictará 

resolución motivada por órgano de contratación aprobando el mismo”. 

En virtud de cuanto antecede, 

 

RESUELVO 

 

ÚNICO. - Aprobar el expediente de la prórroga del lote 4, del Acuerdo Marco de referencia, la cual se 

extenderá desde el 6 de octubre de 2022 y el 5 de octubre de 2024, ambos días incluidos. 

Durante dicho periodo la ejecución debe efectuarse en los mismos términos establecidos en el documento 

de formalización de los acuerdos marco iniciales, en el pliego de cláusulas administrativas particulares, en 

el pliego de prescripciones técnicas y en las ofertas de la empresa contratista. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la presente resolución no pone fin a la vía 

administrativa por lo que la misma es susceptible de ser recurrida en alzada ante el Consejero de Hacienda 

y Administraciones Públicas en los términos señalados en los artículos 112 a 122 del citado texto legal, en 

el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su notificación. 

 

LA SECRETARIA GENERAL DE HACIENDA 

 Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 



 

RESOLUCIÓN DE LA SECRETARÍA GENERAL DE LA CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIONES 

PÚBLICAS POR LA QUE SE APRUEBA EL EXPEDIENTE DE PRÓRROGA DEL ACUERDO MARCO DE 

REFERENCIA. 

Referencia: ACUERDO MARCO DE SERVICIOS POSTALES, TELEGRAMAS Y BUROFAX DE LA JUNTA DE 

COMUNIDADES DE CASTILLA-LA MANCHA Y SUS ORGANISMOS AUTÓNOMOS CELEBRADO ENTRE LA 

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS DE LA JUNTA DE COMUNIDADES DE 

CASTILLA-LA MANCHA Y LA EMPRESA SOCIEDAD ESTATAL CORREOS Y TELÉGRAFOS, S.A., S.M.E. 

LOTE 5. Servicios de burofax y telegrafía. 

EXPTE. Nº: 2020/001450 

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

 

PRIMERO. – Previa tramitación del oportuno expediente, con fecha 6 de octubre de 2020, la Secretaria 

General de la Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas suscribió con la SOCIEDAD ESTATAL 

CORREOS Y TELEGRAFOS SA SME el documento de formalización del lote 5: Servicios de burofax y 

telegrafía, del Acuerdo Marco de Servicios Postales, Telegramas y Burofax de la Junta de Comunidades de 

Castilla-La Mancha y sus Organismos Autónomos, con un plazo de vigencia comprendido entre el 6 de 

octubre de 2020 y el 5 de octubre de 2022, siendo susceptibles de prórroga hasta un máximo de dos años 

más. 

 

SEGUNDO. –  Con fecha 31 de marzo de 2022, encontrándose próxima la finalización de la vigencia del 

lote 5 del acuerdo marco de referencia, el Jefe de Servicio de Gestión Económica y Asuntos Generales 

emite informe proponiendo la prórroga del mismo, durante el periodo de dos años. 

 

TERCERO. –  Con fecha 6 de mayo de 2022, la Oficina Central de Contratación comunica a la empresa 

adjudicataria la intención de esta Administración de prorrogar todos los lotes del acuerdo marco de 

referencia con sujeción a lo establecido en los Pliegos de Prescripciones Técnicas y en los Pliegos de 

Cláusulas Administrativas Particulares que rigieron la celebración del mismo, por un período comprendido 

entre el 6 de octubre de 2022 y el 5 de octubre de 2024, ambos días incluidos. 

 

CUARTO. – El día 12 de mayo de 2022, el Servicio de Régimen Jurídico y Coordinación Normativa, emite 

informe favorable respecto a la propuesta de prórroga del lote 5 del Acuerdo Marco de Servicios Postales, 

Telegramas y Burofax de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y sus Organismos Autónomos. 



 

QUINTO. -  Con fecha 20 de mayo de 2022 se emite el informe de fiscalización previa de la prórroga del 

lote 5 del acuerdo marco por la Intervención Delegada de la Consejería de Hacienda y Administraciones 

Públicas. 

SEXTO. –  La presente prorroga no conlleva expediente de gasto. La imputación presupuestaria y la 

concreción de su importe se producirán durante la tramitación de los respectivos contratos basados que 

realicen los órganos vinculados al Acuerdo Marco, momento en el que se tramitará el correspondiente 

expediente contable y se producirá, en su caso, la fiscalización 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

PRIMERO. - Órgano competente. El Decreto 74/2018, de 23 de octubre, por el que se regula la Oficina de 

Contratación de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y el sistema de contratación centralizada, 

declara los servicios postales de contratación especializada de la Consejería competente en materia de 

Administraciones Públicas. Por ello, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.2 del citado 

Decreto, en relación con lo indicado en los artículos 116.1 y 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP, en adelante) sobre el inicio del expediente por el órgano de 

contratación y motivación de la necesidad e idoneidad del contrato, corresponde a la persona titular de 

la Secretaría General de la Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas la competencia para la 

iniciación del presente expediente al ser el órgano de contratación especializa en servicios postales en el 

ámbito de la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y sus organismos 

autónomos. 

 

SEGUNDO. - Expediente. El artículo 116.1 de la LCSP, que si bien no cita expresamente los expedientes de 

prórroga sí resulta de aplicación en todo aquello que por su naturaleza no sea propio exclusivamente de 

expedientes iniciados para la celebración de nuevos contratos, preceptúa que “La celebración de 

contratos por parte de las Administraciones Públicas requerirá la previa tramitación del correspondiente 

expediente, que se iniciará por el órgano de contratación motivando la necesidad del contrato en los 

términos previstos en el artículo 28 de esta Ley”. 

 

TERCERO. - Duración máxima de los acuerdos marco. El artículo 219.2 de la LCSP dispone, en relación con la 

duración máxima de los acuerdos marco, que ésta no podrá exceder de cuatro años, salvo en casos 

excepcionales, debidamente justificados. 

 



 

CUARTO. - Posibilidad de prórroga del acuerdo marco. La Cláusula 8.2 del Pliego de cláusulas Administrativas 

particulares señala que “El acuerdo marco se podrá prorrogar antes de su extinción hasta un máximo de dos 

años más. Dicha/s prórroga/s serán acordadas por el órgano de contratación y serán obligatorias para el 

empresario, siempre que el preaviso de prórroga se produzca al menos con dos meses de antelación a la 

finalización del plazo de vigencia del acuerdo marco (artículo 29 de la LCSP”). 

 

QUINTO. – El artículo 117 de la LCSP establece que “completado el expediente de contratación, se dictará 

resolución motivada por órgano de contratación aprobando el mismo”. 

En virtud de cuanto antecede, 

 

RESUELVO 

 

ÚNICO. - Aprobar el expediente de la prórroga del lote 5, del Acuerdo Marco de referencia, la cual se 

extenderá desde el 6 de octubre de 2022 y el 5 de octubre de 2024, ambos días incluidos. 

Durante dicho periodo la ejecución debe efectuarse en los mismos términos establecidos en el documento 

de formalización de los acuerdos marco iniciales, en el pliego de cláusulas administrativas particulares, en 

el pliego de prescripciones técnicas y en las ofertas de la empresa contratista. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la presente resolución no pone fin a la vía 

administrativa por lo que la misma es susceptible de ser recurrida en alzada ante el Consejero de Hacienda 

y Administraciones Públicas en los términos señalados en los artículos 112 a 122 del citado texto legal, en 

el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su notificación. 

 

LA SECRETARIA GENERAL DE HACIENDA 

 Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 
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